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Morelia Caquetá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: ELIZABETH MUÑOZ PUENTES 

  Demandado:              EDUARDO RICARDO ACOSTA 
Radicado: 2021-00005-00 

 

Decisión: AUTO INTERLOCUTORIO No. 032 
 
 

OBJETO A RESOLVER: 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la sustitución del poder que hiciera la apoderada 
de la demandante, mediante memorial que antecede, en el abogado DIEGO FERNANDO DÍAZ 
SCARPETTA. 
  
FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 
 
La abogada JENNI ALEXANDRA NOVA TORRES, mediante memorial que obra en el orden número 
22 del expediente electrónico, manifiesta que sustituye el poder que a ella le fue conferido por parte 
de la demandante ELIZABETH MUÑOZ PUENTES, al abogado DIEGO FERNANDO DÍAZ 
SCARPETTA. 
 
Establece el artículo 75 del C.G. del P., que podrá sustituirse el poder, siempre que no esté 
expresamente prohibido. 
 
Del poder que le fuere conferido a la abogada NOVA TORRES, se tiene que la facultad de sustituir 
el poder no fue expresamente prohibida; en consecuencia, se admitirá la sustitución, por lo que se 
reconocerá mediante el presente proveído, personería al abogado DIEGO FERNANDO DÍAZ 
SCARPETTA para actuar en este proceso, en los términos del poder que le fue sustituido. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Morelia, Caquetá, 

 
R E S U E L V E: 

 
RECONOCER personería al abogado DIEGO FERNANDO DÍAZ SCARPETTA, identificado con la 
cédula No. 12.262.450 y T.P. 266.975 del C.S.J, para actuar en el presente proceso como 
apoderado de la señora ELIZABETH MUÑOZ PUENTES, en los términos del poder que le ha sido 
sustituido. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
Leonel  Parra Ramon 

Juez 
Juzgado Municipal 
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